
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
Va. REGIÓN

DECRETO ALCALDICIO N° Q 01371 
q u in t e r o , 2 8 ABR. 2016

V I S T O S :

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5o letra g 
y 65° letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de 
Fondos Públicos;

4. La presentación del proyecto del Club de Adulto Mayor Nueva Esperanza, requiriendo 
subvención municipal para financiar el proyecto denominado Mejoramiento de Sede;

5. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°114 
celebrada el 10.12.2015, aprueba el Presupuesto Municipal año 2016;

6. El Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.1015, que aprueba el cálculo de ingresos y la 
estimación de gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2016, de la Municipalidad de 
Quintero;

7. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°120 
celebrada el 30.03.2016 que aprueba conceder subvención Municipal a la citada organización;

8. El Convenio de colaboración suscrito entre la Municipalidad de Quintero y el Club de Adulto 
Mayor Nueva Esperanza, de fecha 29.03.2016;

9. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a:

Nombre

Rut de la Institución

Representante legal

Rut Representante Legal 
Fecha Registro Entidades 
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado

Objetivo de la Subvención

Fecha Límite de la Rendición

: Club de Adulto Mayor Nueva Esperanza

: 65.995.930-5

: Herminia Curifuta Huanquilen

: 6.191.769-1 
: 20/04/2010

: $150.000.- (Ciento cincuenta mil pesos)

: Aporte para financiar el proyecto Mejoramiento de Sede 

: 30.05.2016.-

2. Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de rendir cuenta documentada de 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8° de la Ordenanza Municipal sobre 
otoigamientoaJé'SubvencTorre^y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 

pilcos.
.< c\ o a o ;
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ÁA GUERRA SANTIBAÑEZ 

____  rCRETARIO MUNICIPAL
Distribución:
1.- Club de Adulto Mayor Nueva Esperanza.

íquese, cumplas



J.M U N IC IPA LID A D  DE QUINTERO  
VA. REGION

CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA.

En Quintero a 29 de Marzo de 2016. Entre la I. Municipalidad de 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don 
MAURICIO CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. 
Normandie N° 1916, comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, el 
Club de Adulto Mayor Nueva Esperanza, Rut N° 65.995.930-5, en 
adelante "el ejecutor" representado por doña Herminia Luz Curifuta 
Huanquilen, Rut N° 6.191.769-1 domiciliada en Ignacio Carrera Pinto 1071, 
Quintero.

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. I o 
de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social 
y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley IM° 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5o letra g) podrá 
otorgar subvenciones y aportes para los fines específicos a personas jurídicas 
de carácter público o privado que colaboren directamente en el cumplimento 
de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero aprobó un presupuesto global para 
conceder subvenciones a los Clubes Adultos Mayores para el año 2016, 
debiendo presentar estas organizaciones funcionales un proyecto cuyo objetivo 
principal colabore con la finalidad indicada en la cláusula Primero del presente 
Convenio.

CUARTO; El proyecto presentado por el Club Adulto Mayor Nueva Esperanza, 
denominado "Mejoramiento de Sede" ha sido seleccionado mediante Acuerdo 
de Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada el 30 de Marzo de 2016;
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El monto de la subvención municipal por el total de $150.000(Ciento 
cincuenta mil pesos), el que se acreditara a través del respectivo Decreto 
Alcaldicio que concede la citada subvención emitido por Secretaria Municipal y 
un cheque nominativo a nombre del Club de Adulto Mayor Nueva Esperanza, 
destinados a los gastos estipulados en el proyecto "Mejoramiento de Sede", 
monto que será rendido al 16 de Mayo de 2016

SEXTO; Serán obligaciones del El Ejecutor, Club de Adulto Nueva Esperanza 
RUT 65.995.930-5 representada por su presidenta Sra. Herminia Luz Curifuta 
Huanquilen, lo siguiente:

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, 
conforme al presupuesto aprobado por esta entidad. La Municipalidad 
rechazara aquellos gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que 
no se relacionen con el objetivo del proyecto, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación autentica y pertinente a nombre del Club 
Adulto Mayor, que se indica a continuación:

o Presentando formulario de rendición detallada 
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en 

original.
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la 16 de mayo de 2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las 
categorías desglosadas en el siguiente presupuesto:

Inversión: Instalación Eléctrica y pintura

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero 
que no utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de 
dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:

1) El proyecto del Club Adulto Mayor Nueva Esperanza
2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos 

Públicos
5) Formulario de Rendición.

El presente Convenio se firma por ambas parte en tres ejemplares.



I. M UN IC IPA LID A D  D EQ U IN TE R O Q u in te ro

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN

RUT DE LA ORGANIZACIÓN XV5 - 6
DOMICILIO DE LA ORGANIZACIÓN t 7 .  C znerd. 'P \n /o  A o Va  . a /^ c
TELEFONO DE CONTACTO

E-MAIL
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE 
DE LA ORGANIZACIÓN 7ó A z Z &  6/f¿ }

BANCO

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señala r el N° de la Personalidad Juríd ica:. 7 ' l o o 7

b) Núm ero de socios a c tua les :. A .1 .

III. A N TEC ED E N TE S DEL R E P R E SE N TA N TE LEG A L DE LA O R G A N IZA C IÓ N

Nom bre (■íeyyf/ihi Tí / n? A unSoj^

RUN A A9/I

Dom icilio tí - Azri'e t'A  ?w )o  AO'fA ,

Teléfono

E-mail
/  f

IV. A R EA  A  LA C U A L SE V A  D ESTIN A R  LA SU B VE N C IO N  M UNIC IPA L. 
M arque con una x la(s) Á reas que corresponda

Asis tenc ia  Social D eporte y R ecreación
Educación Capacitación
Cultura Turism o
Salud E quipam iento  e in fraestructu ra
Protección del M edio A m biente O tra ¿C uál?



VI. FECHA DE DESARROLLLO

^ m e .$  ¿y¡? \A t%YZO

Vil. N° DE B E N EFIC IA R IO S

VIII. DESCR IPCIO N DEL PR O YECTO

i/oM) hsf/a 37 c&Je.fac,&'Oiiü('

-  / s  s e d *- y  & i& rto y )

IX. PR ESU PU ESTO  DETA LLA D O

ITEM C A N TID A D PR ECIO  UN ITA R IO TO TA L

taUe 2, 6 3 0 t  2 / 0 4  &Í0O
Esuyûpo ^ L/ll&i ec&Y? Te i f  PA îO t ? m O

Xl/r\XjLiAjg 'E A 2aoo +  i y.boo
tM A i S o .  i > 4 0 .

1

X. F IN A N C IA M IE N TO  DEL PR O YEC TO

M onto Subvención M unic ipa l *  / J ' s D .  C C O

M onto Aporte  Propio (O rganización Postulante)
/

$

M onto Aporte  de  Terceros $

TO TA L $ A  s o . c o o

P residente(a)

QAh / ]  / 1 ) i^

C E NT RO Dü ADUL T O? V * V Q R E 9
"NUEVA E S P E R A N Z A " <h> o



NO M INA DE D O C U M E N TO S O B LIG A TO R IO S Q U E SE A D JU N TA N  AL FO R M U LA R IO  
(Ind icar con un a X la in form ación  que anexa en su postu lac ión)

D O C U M EN TA C IO N  O B LIG A TO R IA

1. Form ulario  de postu lación de P royectos Subvención  2016 (con letra legible, 
todos los cam pos llenos, firm ados y tim brados).

2. C ertificado de Personalidad Juríd ica V igente

3. C ertificado de Inscripción en el R egistro de P ersonas Juríd icas R eceptoras de 
Fondos púb licos ( Ley 19.862).

4. Fotocop ia  del Rut de la O rganización.

5. Fotocop ia  de com odato de Sede C om unitaria , cuando se so lic ite  
im plem entación y equ ipam iento  para ello.



SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO: 500112457180

Código Verificación:
0948e0d6b82c

500112457180

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 18-02-2016
DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN :
NOMBRE PJ :
DOMICILIO :

NATURALEZA :
FECHA CONCESIÓN PJ : 
DECRETO/RESOLUCIÓN : 
ESTADO PJ :
DIRECTORIO

ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA 
DURACIÓN DIRECTIVA

N°77035 con fecha 23-05-2013.
CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA 
CARRERA PINTO N° 1071,QUINTERO,REGION DE 

VALPARAISO 
COMUNITARIA/VECINAL 
14-05-2004 
00000 
VIGENTE

05-03-2013 
3 AÑOS

CARGO
PRESIDENTE
SECRETARIO
TESORERO
FISCALIZADOR
FISCALIZADOR
FISCALIZADOR
SUPLENTE
SUPLENTE
SUPLENTE

NOMBRE
HERMINIA LUZ CURIFUTA HUANQUILEN 
VITALIA DEL CARMEN DURAN AREVALO 
SABINA ANGELICA PALMA VILCHES 
SONNIA DEL CARMEN NUñEZ BOSADILLA 
ERNA DEL CARMEN TRIGO SUAREZ
LEONTINA DEL CARMEN ERMELINDA ARANCIBIA FERNANDEZ 
REBECA LEONOR PIZARRO SILVA 
OSCAR ROBERTO GAETE MARTINEZ 
NERIA DE LAS NIEVES COLLAO

R.U.N.
6.191.769-1
6.898.312-6
5.049.663-5
5.204.577-0
3.796.898-6
5.830.738-6
6.761.512-3
4.716.686-1
5.037.386-K

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última 
actualización comunicada con fecha 05-03-2013 y que fuera aportada por el Ministerio 
de Justicia o las Municipalidades del pais, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN: l g  FebrerQ £016, 11:15.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION r

Verifique documento en WWW.registrocivil.gob.cl o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCel Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl

http://WWW.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl


SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 500112457052

Código Verificación: 
d4cd510cbf7f

REPUBLICA DE CHILE 500112457052

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

B’echa Emisión 18-02-2016
DATOS PERSONA JURÍDICA 
INSCRIPCIÓN 
NOMBRE PJ 
DOMICILIO

NATURALEZA 
FECHA CONCESIÓN PJ 
DECRETO/RESOLUCIÓN 
ESTADO PJ

N 77035 con fecha 23-05-2013.
CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA 
CARRERA PINTO N° 1071,QUINTERO,REGION DE 

VALPARAISO 
COMUNITARIA/VECINAL 
14-05-2004 
00000 
VIGENTE

FECHA EMISIÓN: 18 Febrero 2016, 11:15.
Exento de Pago 
Im preso  en:
REGION :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Cali Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

s i?* '
mí

Timbre electrónico SRCel
Incorpora Firma Electrónica 

Avanzada

ww w.registrocivjl.gob.cl

http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivil.gob.cl
http://www.registrocivjl.gob.cl


18/2/2016 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA, RUT 65.995.930-5, se ha inscrito en el Registro de 
Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 20/04/2010, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplim iento a lo 
establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo de la información 
(originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal 
RUT del Representante Legal 
Nombre de la Institución 
RUT de la Institución 
Fecha de emisión del certificado

HERMINIA LUZ CURIFUTA HUANQUILEN 
6.191.769-1
CLUB ADULTO MAYOR NUEVA ESPERANZA 
65.995.930-5 
18/02/2016

bttps://www.registros19862.cl/certificado/verPopup?rut=65995930&clase=5&impr¡m¡r=true 1/1

http://www.registros19862.cl/certificado/verPopup?rut=65995930&clase=5&impr%c2%a1m%c2%a1r=true
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Recuerde, no procede el 
derecho a crédito fiscal por 
adquisición de bienes o 
utilización de servidos que no 
disan relación con el giro o

23 N*1 D.L 829 Ley de IVA.
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r ROL UNICO TRIBUTARIO 1

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
CENTRO DE ADULTOS MAYORES "NUEVA  
ESPERANZA"

■ ■■

http://www.sii.cj


NOTARIO
ARTURO PRAT 1976 - FONO 2930261 - QUINTERO 

E-mail: razon@123mail.cl

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA

DE iQ o T rfh jo d O o JQ P vyw cüjü(¿

JüA in ínuQ L ¿Q w j ^ U M ^ juOou I íu M Q j l u Ô

O s

J Q w X w  X X cU l Uj^  S fa je ru j ¿ Á lu /m  ( b jc m v j i

i.n / }  !n  ¡ t , < ? n n ;

mailto:razon@123mail.cl


CONTRATO DE COMODATO

HERMINIA LUZ CURIFUTA HUANQUILEN

A

* CENTRO DE ADULTOS MAYORES 
NUEVA ESPERANZA

En Q uintero, a d iez de abril de dos mil doce, ante 

mí, Daniella Andrea M orales Pizarro, Sup lente  de 
don M arcelo Razón Sánchez, Notario Público T i
tu la r de Q uin tero-Puchuncaví, según Decreto 
o torgado por el Juzgado de Letras de esta c iu 

dad, y Protocolizado en esta Notaría, con oficio 
en calle  A rturo Prat mil novecientos setenta y 

seis, de esta comuna, com parecen: doña H ER 
M IN IA  LUZ C U R IFU TA  HUANQ UILEN, chilena, 
soltera, m anipuladora de alim entos, dom iciliada 
en Q uintero, Luis de la C ruz esquina Ignacio Ca-



te rio rm ente  al CENTRO  DE AD U LTO S M AY O 

RES “N U EVA ESPE R AN ZA” , ya individualizado, 

representado por ella m ism a com o presidenta  y 
por don O scar Roberto G aete M artínez, com o se
cretario, quienes aceptan para dicho C entro de 
Adu ltos M ayores Nueva Esperanza, por el plazo 

de cinco años, todo ello de conform idad a lo d is 
puesto en los artícu los 2174 y s igu ientes del C ó
digo Civil. CUARTO: La parte entregada en co 
m odato corresponde a una franja de cuatro m e
tros de ancho por seis m etros de largo, y una su

perfic ie de ve inticuatro m etros cuadrados, en el 

in terior de la propiedad. QUINTO: Las partes de

claran que la propiedad se entregó m ateria lm ente 
a la com odataria, declarando ésta que lo recib ió a 
su entera satisfacción. SEXTO: En el e jerc ic io  del 
com odato, la com odataria  dará a la propiedad el 
uso de sede de la institución. Se faculta al porta 
dor de copia autorizada de la presente escritura 
para requerir las anotaciones, inscripciones y 
subinscripciones, que proceda, en el C onservador 

de B ienes Raíces respectivo. M inuta redactada 

por el abogado don M arcelo Mora Christie. PER 
SONERIA: La personería de don O SC A R  RO 
BERTO  G AETE M ARTINEZ, y de doña H ER M I
NIA LUZ C IR IFU TA  H UANQ UILEN para repre
sentar a CENTRO  DE Á bU tÍT O S  M AYO R  N U E
V A  ESPERANZA, consfa del Certificado N° 120,


